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Bogotá D.C. 
 
 
 
Doctor 
RAÚL FERNANDO RODRÍGUEZ RINCÓN 
Secretario General  
Comisión Sexta Constitucional Permanente 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Ciudad 
 

Asunto: Envío de Proposición 47/2025 Solicitud de Intervención Funcional – IFE  
CSCP 3.6 -346-25 del 8 de mayo de 2025 
CGR TRASLADO 2025IE0060987 30-05-2025 
 

Respetado doctor Rodríguez: 
 
A la Contraloría Delegada del Sector Minas y Energía le ha sido trasladada por 
parte del Director de la Oficina Jurídica, doctor Javier Tobo Rodríguez, su 
certificación de aprobación por unanimidad absoluta de la Proposición 47/2025 
presentada por el Honorable Representante Alejandro García Ríos, en calidad de 
Secretario General de la Comisión Sexta Constitucional Permanente, tendiente a 
que la Contraloría General de la República ejerza el Control Concomitante y 

Preventivo en su modalidad de Intervención Funcional Excepcional – IFE al proceso 
contractual SMI-LP-43-2025, que dicho Control tiene por finalidad garantizar la 
defensa y protección del patrimonio público a través del seguimiento permanente 
de los ciclos, uso, ejecución, contratación e impacto de los bienes, fondos o 
recursos públicos, de manera que permita evaluar un conjunto de hitos de control 
pertenecientes a un proceso en curso, de forma ordenada, sucesiva e 
interconectada y eventualmente advertir sobre la posible ocurrencia de daños al 
patrimonio público.  
 
Como quiera que la Licitación Pública 43 tiene por objeto la "concesión para la 
prestación integral del servicio público no domiciliario de alumbrado público 
incluyendo la administración, operación, mantenimiento, modernización, 
expansión, desarrollos tecnológicos asociados al alumbrado público; así como la 
iluminación ornamental y navideña del municipio de Pereira", atendiendo a lo 
señalado en la Ley 267 de 2000, que determinó en el artículo 30 que "para 
garantizar el adecuado ejercicio de las funciones, facultades y actividades de la 
vigilancia fiscal señaladas en la Constitución, las leyes y demás normas, y para 
lograr un alto desarrollo del nivel técnico del ejercicio de las mismas, la 
Contraloría General de la República agrupará por sectores a los sujetos del 
control fiscal, de acuerdo con el ámbito en el cual desarrollen sus actividades de 
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gestión pública, prestación de servicios, funciones administrativas o regulativas, 
producción de bienes o actividades comerciales, económicas y financieras". 
 
Así mismo, teniendo en cuenta que la Contraloría General de la República está 
facultada para intervenir en cualquier tiempo en los ejercicios de vigilancia y control fiscal 
a cargo de las contralorías territoriales, desplazándolas en sus competencias y asumiendo 
directamente el conocimiento de los asuntos objeto de intervención siempre y cuando se 
reúnan los requisitos consagrados en el Decreto Ley 403 de 2020 “Por el cual se dictan 
normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el 
fortalecimiento del control fiscal”, mismo que creó el mecanismo de Intervención Funcional 
Excepcional IFE, y que específicamente se refirió a la facultad de las Comisiones 
Constitucionales Permanentes del Congreso de solicitar la Intervención Funcional 
Excepcional, si la misma es aprobada por la mayoría absoluta de la Comisión 
Constitucional a la cual pertenece el congresista que la propone, como es el caso que nos 
ocupa. 
 
Dicho Informe Previo, se entiende reunirá, según la norma, las razones en que 
fundamenta la solicitud, así como la información prevista en los literales b), c) y d) del 
artículo 23 ibidem que a la letra dice: 
 

a) (…). 
b) Identificar con precisión el objeto de control, la vigencia fiscal correspondiente, y el 

proceso de responsabilidad fiscal en curso en la contraloría territorial cuando sea 
procedente. 

c) Expresar una o varias de las razones o circunstancias objetivas que se 
señalan a continuación: i) duda de la imparcialidad u objetividad de la 
contraloría territorial, ii) considerar que existe mora injustificada, iii) falta de 
eficiencia o efectividad en las acciones de vigilancia y control fiscal por parte 
de la contraloría territorial , iv) presiones o injerencias que puedan afectar 
sus acciones de vigilancia y control, v) incumplimiento manifiesto a los 
reglamentos de armonización, unificación y estandarización de la vigilancia y 
control fiscal, dictados por la Contraloría General de la República, o vi) 
posibles actos de corrupción . 

d) La relación de los documentos que se allegan para iniciar el trámite y las 
pruebas que tenga en su poder o la indicación de las mismas y de las 
dependencias en las que reposan cuando sea de su conocimiento, que 
permitan sustentar los requisitos anteriormente mencionados. 

e) (…). (Destaco). 
 
Lo anterior, con el fin de garantizar el Principio de Prevalencia, respetando las 
competencias territoriales y su independencia técnica. 
 
En virtud de lo anterior, he dado instrucciones al Grupo de Control Concomitante y 
Preventivo de la delegada a mi cargo, para que proceda conforme al marco normativo, 
conceptual, teórico, metodológico y técnico del objeto de seguimiento permanente, para 
analizar y determinar una eventual advertencia ante un posible riesgo de afectación o 
pérdida de los recursos públicos, a partir de la Proposición remitida. 
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En caso de detectar preliminarmente algún riesgo significativo o sistemático de afectación 
o pérdida de los recursos públicos a partir de los documentos remitidos, se procederá 
conforme a la metodología indicada para el efecto en los Capítulos III1 y V2 de la 
RESOLUCIÓN REGLAMENTARIA ORGANIZACIONAL REG-ORG-0762-2020 "Por la 
cual se desarrollan las condiciones y la metodología general para el seguimiento 
permanente a los recursos públicos y el ejercicio de la vigilancia y control fiscal 
concomitante y preventivo de la Contraloría General de la República" para el inicio de las 
Fases y Etapas dispuestas por la metodología, a fin de determinar la procedencia de la 
Función de Advertencia, facultad constitucional exclusiva del Contralor General de la 
República en el marco del Control Fiscal Preventivo y Concomitante, que se presenta 
como resultado de actividades de seguimiento permanente al recurso público, y que se 
materializa a través de un pronunciamiento excepcional, no vinculante, que previene al 
gestor fiscal sobre la detección de un riesgo inminente de pérdida de recursos públicos 
y/o afectación negativa de bienes o intereses patrimoniales de naturaleza pública, con el 
fin de que evalúe autónomamente la adopción de las medidas que considere procedentes 
para ejercer control sobre los hechos así identificados y evitar que el daño se produzca o 
se extienda. 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
GERMÁN CASTRO FERREIRA 
Contralor Delegado para el Sector de Minas y Energía 
 
 
Grupo de Control Concomitante y Preventivo - GCCYP 
María Claudia Soto Franco / Asesora 
 
 
TRD 81111-134-01 

                                                 
1 PLANEACIÓN DEL SEGUIMIENTO PERMANENTE A LOS RECURSOS PÚBLICOS PARA EL CONTROL 
CONCOMITANTE Y PREVENTIVO. 
2 DE LAS SOLICITUDES DE SEGUIMIENTO 
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